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NACIO N AL

     Honorable Concejo Municipal de la Ciudad de
Santa Fe de la Vera Cruz

COMUNICACION   Nº    4054
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA
VERA CRUZ, SANCIONA LA SIGUIENTE

C O M U N I C A C I O N
PEDIDO DE INFORMES       

        El Honorable Concejo Municipal solicita al Departamento Ejecutivo Municipal

que en referencia con la obra de ejecución de una ciclovía en terrenos del ex Ramal

“F” del ferrocarril, informe lo siguiente:

1) Motivos de la paralización de los trabajos.

2) Conocer si existe documental y aportarla, por la cual se ordena la paralización.

3) Grado de avance de los trabajos al momento de su paralización.

4) Si previo a su inicio se tramitó algún tipo de permiso y ante qué organismo.

5) Conocer las acciones concretadas por el Municipio en defensa de su ejecución.  
SALA DE SESIONES, 13 de noviembre de 2.003.-

Presidente: Ing. Darío Boscarol
Secretario Legislativo: Dr. Néstor Condal
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